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Dirección General de  
Función Pública 

GOBIERNO  DEL  PRINCIPADO  DE  ASTURIAS  

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA, MEDIO AMBIENTE Y CAMBIO CLIMÁTICO  

ACTA PRIMERA 
 
 
Día: 29 de junio de 2021. 
 
Lugar: Sala -1 del EASMU. 
 
Hora: 10:00 horas. 
 
Asistentes: 
 
Presidente 
 
Don. Antonio González Fernández. 
 
Vocales 

 
Doña. Carmen Laviada Menéndez. 
 
Doña. Natalia Rodríguez Carril, en representación de la Junta de Personal. 
 
Excusa su asistencia Doña Soraya Cano Velasco. 
 
Secretaria 
 
Doña. Patricia Laviana Ordiz. 
 
Se constituye la Comisión prevista en la Base  punto 1 a) Resoluciónde 12 de junio de 
2019 de la Consejería de Hacienda y Sector público, por la que se convoca concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo singularizados de carácter funcionarial 
(BOPA nº 113 de 13 de junio de 2019), en la composición acordada por Resolución de 
11 de junio de 2021, de la consejería de Administración Autonómica, Medio Ambiente 
y Cambio Climático (BOPA nº 118, de 21 de junio de 2021), existiendo quórum 
suficiente para  la toma de decisiones. 
 
Comienza la sesión examinando entre los presentes los documentos aportados por 
Función Pública con información para que la comisión de valoración aborde la tarea 
dedeterminar los sectores y subsectores en los que se deben incluirlas experiencias de 
los participantes en puestos de trabajo que, por diversos motivos, no están incluidos en 
las certificaciones ya elaboradas por los órganos competentes de la Dirección General 
de la Función Pública, información comprensiva de los criterios de sectorización de 
dichas experiencias, de la valoración de las mismas conforme a esos criterios y de las 
funciones certificadas. 
 
A continuación, a los efectos de ordenar eltrabajo que ha de seguir la comisión esta 
decide por unanimidad de los presentes solicitar a la Dirección General de la Función 
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Pública, la determinación exacta de los puestos que han de ser objeto de valoración por 
esta Comisión (puestos de nivel 24 y superior de los cuerpos de Administración General 
y abiertos a varios cuerpos) así como la lista de los participantes que se presentan a cada 
puesto (una vez excluidas las renuncias presentadas)y loscertificados expedidos a cada 
uno de ellos a efectos de la participación en el presente concurso. 
 
Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión a las 12:30 horas en el lugar y fecha 
arriba indicados, para cuya constancia suscribo la presente con la conformidad del Sr. 
Presidente. 
 
 

La secretaria 
 
 

Patricia Laviana Ordiz 
 
El Presidente 

 

Antonio González Fernández 
 

 

 




